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	Dependencia
	PERSONERIA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

	Radicación Nº
	

	Disciplinado
	

	Cargo y Entidad
	

	Quejoso
	

	Fecha de Queja
	
	Fecha hechos
	

	Asunto
	Auto por Medio del cual se remite una Indagación Preliminar  a la Oficina de Control Disciplinario Interno del Municipio de Itagüí  (artículo 3º de la Ley 734 de 2002) 





Itagüí, ------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO


A través de auto de fecha ______________,la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa, resolvió iniciar indagación preliminar con la finalidad de verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria, o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 734 de 2002, a la cual se le asignó el radicado expediente XXXXXX.

De conformidad con los artículos 2, 3, inciso 4º de la Ley 734 de 2002, y en especial el artículo 3 Ibidem, en aplicación del poder disciplinario preferente, el cual implica la posibilidad no sólo de asumir el conocimiento de las diligencias en materia disciplinaria, sino también la remisión de las mismas a otros entes competentes, la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa,  no considera necesario despojar a la administración municipal de la facultad disciplinaria a ella atribuida y como quiera que los disciplinados tienen la calidad servidores públicos adscritos a la XXXXXXXXXXXy los hechos presuntamente irregulares se presentaron en razón al cumplimiento de las funciones de (CARGO) XXXXXXX, se ordenará remitir la Indagación Preliminar radicada con el Nº XXXXXXXX, adelantado contra los señores XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a la Oficina de Control Disciplinario Interno del Municipio de Itagüí, en el estado en que se encuentra, para que allí continúen con el trámite pertinente.

Por lo anteriormente expuesto, la  Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa: 


RESUELVE


PRIMERO: Remítase la Indagación Preliminar radicada con el Nº XXXXX, adelantada en contra delos señoresXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXa del Municipio de Itagüí a la Oficina de Control Disciplinario Interno Interno Disciplinario, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Comunicar a los sujetos procesales sobre esta decisión, advirtiéndoles que contra la misma, no procede recurso.

TERCERO: Comunicar a la quejosaXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  sobre la presente decisión. 


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Personero(a)Delegado(a) para la Vigilancia Administrativa 
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